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• tes i t íENCIA' DEL CONSEJO DE 
JIIRISTSOS. 

8 . M. ls Rema nuestra Señora (Q. D. G.) 
y so aogusta Real familia, continúan en está 
corte sin novedad en su importante salud. 
moa •' -• i' 

- • i ! . , ' } inüDBinTÉ i • t.:TT5-« * • • 
Vengo en admitir la dimisión que de los 

cargos de Presidente del Consejo de Minia* 
tros y Ministro de la Guerra Me bá presen
tado el Capitán general de la Armada don 
Francisco Armero .y Peñaranda, quedando 
altamente satisfecha de sus relevantes servi
cios y del acierto, cele y lealtad con que ha 
desempeñad o d jobos cargos, ips ihn*i > 

Dado en Palacio é catorce de enero de 
mil ocli ocien tos cincuenta y ocho.—Está ru 
hricado de la Real mano—Refrendado.—El 
Ministro de Fomento, Pedro Salaverria. 

; t . . . *t+mmtá 

En atención á laa particulares circunstan
cias que concurren en D. Javier de Isturiz, 
Presidente del Senado y mí Ministro pleni
potenciario cerca del Emperador de todas 
las Rusias, Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de Os
lado 5 de Ultramar. 

Dado en Pslacio á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Ministro de Fomento, Pedro Salaverria. 

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Eatado y de Ultramar Me 
ba presentado D. Francisco Martínez de ta 
Rosa, quedando muy' satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á catorce de enero do mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de isturiz. 

ÜOl 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Ministro de Gracia y Justicia me ha 
presentado D. Joaquín José Casaos, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce dé enero de mil 
•ochocientos cincuenta y ocho.—Está lubri
cado de la Real mano.—Refrendado —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de isturiz. 

Vengo en admitir la dimisión qae del car
go de Ministro de Hacienda me ha proseo • 
lado D. Alejandro Mon, quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
«o ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri-
csdo de la Real mano.—Refrendado.—Él 
Presídenos'del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. 1 

m»i«fofl ¡'.» i ' 

' Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministre de Marina me ha presentado 
el Gefe de Escuadra D. José María de 
Bustillo, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado " 
Tilín i ; i» •!> 1 • "• <'l '• - • uT.ni ti 

, Dado en Palacio ¡i catorce de enero do uwl 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz, 

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Gobernación me ha 
presentado 0. Manuel Bermudez de Castro, 
quedando moy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de eoero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejó de Ministros, Javier 
de Isturiz. 
.¡vil • . • 

Vengo en admitir la dimisión que del car
gó de Mrtiistro de Fomento me ha presenta
do D. Pedro Salaverria, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
qoe lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz. • 

En atención á las circunstancias que con* 
curren en el Teniente General D. Fermín 
Ezpeletá, Senador del Reino, Vengo en nom-
brarle Ministro de la Guerra. 

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ja -
víer de Isturiz. 

En atención á las circunstancias que con
curren eo D. José Maria Fernandez de la 
Hoz, Diputado á Cortes, Vengo en nombrar
le Ministro de Gracia y Justicia. 

Dado eu Palacio acaloree de eoero de 
mil) ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
Bl Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz. 

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José Sánchez Ocana, Diputado 
á Cortes, Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Jsvier 
de Isturiz. 

En atención á lss circunstancias que con
curren en D. Ventura Diaz, Diputado á Cor
tea, Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación del Reino. 

Dado én Palacio á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado do la Real mano.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Jsvier 
de Isturiz. 

Eo atención a las circunstancias que con
corren en el Gefe de Escuadra D. José Ma
ría de Quesada, Vengo eo nombrarle Minis
tro de Marina. 

Dado en Palacio. $ catorce de eoero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El 

Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. 

Vengo en disponer que durante la ausen
cia del Gefe de Escuadra D. José Marta de 
Quesada, nombrado Ministro de Marina, se 
encargue interinamente del despacho de di
cho Ministerio el Teniente General D. Fer
mín Ezpeletá, Ministro de la Guerra. 

Dado en Palacio á catorce de enero de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—Refrendado.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz. 

Vengo en disponer que D. Ventura Diaz, 
Ministro de la Gobernaron, se encargue in
terinamente del despacho del Ministerio de 
Fomento. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real maoo.—Refrendado.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Javier 
de Isturiz. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Continúa el reglamento de contabilidad de 
Marina. 

Art. 24. En los casos de convocatoria 
procederá igualmente el Comisario á espe
dir los libramientos que correspondan, pre
via la orden del Comandante. 

Art. 25. Al emprender su marcha para 
el departamento los marineros, noticiará 
con la oportunidad conveniente al Coman
dante del tercio las cantidades con que van 
satisfechos aquellos, á fin de que se le facili
te nota al cabo conductor para que la pre 
senté á su llegada al Ordenador del depar
tamento. 

Art. 26. De la misma nota proveerán 
los segundos Comandantes de las demás pro -
vincias del tercio á los conductores de los 
que salgan directamente para la capital del 
departamento. 

Art. 17. Socorrerán diariamente á los 
desertores presentados ó aprehendidos que 
tengan legitimo derecho, y al ser remitidos 
á sus destinos les abonará las dietas de mar
cha, siendo por tierra; y cuando fuese por 
mar, librará el piso y manutención en el bu
que que los conduzca, según el contrato qoe 
á este fin hubiese hecho coo los Capitanes ó 
patrones. 

Art. 28. Al mismo tiempo n o t i c i a r á al 
Ordenador los gastos qoe hayan causado, 
paro qoe al i n p r e s a r en sus destinos se lea 
hagan los descueutos que correspondan. 

Art. 29. Le pertenece como delegado del 
Ordenador ajustar los trasportes de todos 
los funcionarios de ls Armada que se trasla
den desde el punto de so residencia pora 
cualquier otro destino, asi como el de los 
desertores y presos. 

Art. 30/. Librará los gastos qae por prac
ticaje causen los buques de guerra. 

Art. 31. Taoabien será de au obligación 
reclamar el reintegro del importe á que as
ciendan loa suministros de raciones que en 
loa buques de guerra se faciliten á indivi
duos del ejército d otros Ministerios, con 
presencia de loe documentos que al efecto le 
presenten loa Coniadores, noticiando á- la 
Intervención del departamento laa raciones 
y géneros que contengan para la hahilrta-

' cipo de la certificación por mayor 4a qu 
trata el art. 584, cap. IV, tratado segundo. 

Art. 32. Remitirá dentro de los ocho 
primeros dias de cada mes al Director de 
Contabilidad, presupuesto aproximado para 
cubrir las obligaciones del sucesivo eo el 
tercio ó provincia, y las de los buques que 
ae hallen en su comprensión. 

Art. 33. Asimismo remitirá ol Director 
de Contabilidad un ejemplar de las relacio
nes de pagos y reintegros de laa Tesore
rías de la provincia, después que las haya 
examinado y puesto en ellas su confor
midad. 

Art. 34. Examinará y autorizará con au 
visto bueno la cuenta mensual de gastos pú
blicos, y la remitirá al Ordenador del de
partamento. 

Art. 35. Igual dirección dará á las du
plicadas y estados de recaudación por rentas 
públicas. 

Art. 36. Previa la providencia del Co
mandante del tercio ó provincia, procederá 
á la adquisición de víveres y efectos que 
necesiten los buques que se hallen on la ca
pital, haciendo las remisiones con las guias 
de ordenanza. 

Art. 37. Respecto á las muchas atencio
nes de los Comisarios de los tercios, á lo di
latado de las costas de las provincias de su 
comprensión, y por consiguiente á ls impo
sibilidad de que puedan atender á la forma
ción de inventarios de loa buques náufragos, 
ae declara corresponde este encargo al Tri
bunal de Marina del punto donde ocurran 
dichas vicisitudes, siendo ostensiva esta de
terminación á las provincias en qoe haya 
Gefe de Administración. 

CAPITULO VIH. 

Del Interventor de tercio naval ó de pro
vincia. 

Art. 38. En cada tercio naval, y en las 
provincias en quo el Gobierno determine, 
habrá un Oficial del cuerpo administrativo, 
que desempeñará las funciones de Inter
ventor de pagos y el cargo de Habilitado 
para la percepción de haberes de los em
pleados. 

Art. 39. Le corresponde intervenir los 
libramientos que estienda el Comisario, con
trayendo en ellos la misma responsabilidad 
que los interventores de los departamentos, 
si omitiese ls debida protesta. 

Art. 49. Espedirá cese á todo individuo 
que de lá comprensión del tercio ó provin-
cis psse á cobrar por nuevo destino, y cuan
do sea para distinto departamento lo avisa
rá al Interventor del mismo. 

Art. 41. Formará y pasará al Comisario» 
eo los primeros dias de cada mes presupues
to aproximado pora el siguiente de laa obli
gaciones del tercio y buques que se hallasen 
eu su comprensión. 

Art. 4). Llevará cuenta de loa créditos 
que se abran por el Tesoro para las obliga
ciones del tercie 6 provincia y boques da au 
comprensión, las de los devengos que por 
personal y material se cansen y ta ae loe li
bramientos que por orlos espida el Comi 
«rio. 

Art. 43 . Redactará la Cuenta de 
públicos del tercio o provincia, qae 
tara al Comisario para sn examen y airee-

Art. 44. Remitirá I la Administración 
principal de Hacienda de la provincia, en 

http://uT.ni


las épocas mcaradas, las cuantas de rentas 

Jblicas por las resudaciones qu 

lechos de Reales patentes v eont 

ruis 

Art.-45. En las provincias en donde no 
haya funcionarios de Administración, ren
dirán los segundos Comandan les de las mis
mas las cuentas de que trata el articulo an
terior. 

Art. 46. Examinará los pedidos de vive-
res que presenten los buques de guerra al Co
misario para diarias y repuestos. 

Arl, 47. Intervendrá las compras de los 
géneros y efedtfos que se adquieran por Ad 
ministra ciott. — - - * — - — 

Art. 48. Llevará un libro en que por ór-
fl^n áttaDéti'co eslrácle las leyes,' áeafés í e -

'cfetoü f ¿r^eñeé que jfeécoráuhiqaijri aj to-
'misario',' en''có va'dependencia' quedarán ar-
chivados. . 
Mfitj OI I 1!-. '•» ua ola uqi i<, ,ui oí . i ' >t • 
|a no O'iaoai 

CAPITULO IX. , lúa ' 
.:J<I¡' rjiour > US O'i i . irlfiil %Xi 

lOJeVfc ¿% i SA Comisario ie) arsenal ejer
cerá la acción administrativa económica en 
cuautq pertenece á la Hacienda, y la guber 
paijva. Sobre los Oficiales del cuerpo desti
nados en el propio arsenal, annqUedepen
diendo del Ordenador del departamento* 
ueArti 5Q.\ Oispoudri que por los respec
tivos guarda-almacenes se bagan las entre 
gas de los géneros y'efectos que deban fací-
litarte en virtud de los pedidos autorizados 
por el Comandante Subinspector del arse
nal ó por los funcionarios del ramo de in
genieros, y si en alguno ó algunos de ellos 
figurasen partidas no comprendidas en pre-
supuestos, Reglamentos ó Reales disposi
ciones, lo: hará presente á dicho Gefe, sin 
demorar la entrega, comunicándolo al mismo 
tiempo al Ordenador del departamento, si 
no surtiese efecto su esposicion á dicho-Co-
naandanto Subios pee tor de! arsenal. 

Art. 51. Facilitara á este Gefe los datos 
y noticias quo k reclame sobre existencias 
y consumos de pertrechos y demás que se 
dirijan al acierto de sus ulteriores disposi
ciones facultativas. 
. Art. 52. Asistirá á los reconocimientos 
que «'1 Comandante Subinspector estime 
conveniente practicar en los repuestos; y 
depósitos de los cargos de los guarda-alma
cenes, para asegurarse de la buena eoloca 

misión ó despido de operari 
[órnales y cuantas 

n la situación 
es las adqu 
de revista 

regarle el 
'orinar de laa 

ia. Estos Con 
dir á los trabajos de la 
atender su primitiva obligación, en las 
que les marque el Comisario. 

lará este <Jefu de q 
jUcorrterifc jas ! 

póYlal ¿trales^irh dlJasarMésrlvist 
las convenientes subdivisiones de brigadas, 
trozos, atenciones y clasificación de profe
siones, asi en la maestranza permanente, co
mo en la eventual, comprendiendo en ellas 
los marineros y presidiarios que estén asig 
nados á lasobras del arsenal y tengan seña
lado goce por éste servicio. 
* Art. 59. Los capataces de las distintas 

al margen á los Contadores de 
ra su cumplimiento. sÉk 

En el caso de ejecutarse trfb 
arios fuera 

en vista de ello á la declaración de recono-' 

el Gefe del r 
con espresi 
de deveng 
is nombra 

ísados en 

; siendo res, 
Oficionarios 

par 

emas 

pa 
articulo ante 

nor. 
Art. 66. 

Ia práctica 
ddr le fe 
(ftoüifsaela, 

En fin de mes ó quincena, según 

1departamento, al Corita 
ffontam la] suyas t a l la 

radas iat dudas qae(uelan 
haber ocurrido, sumará los jornales y sus 
importes, con las separaciones que corres 
pondan, y la entregará al Comisario del ar
senal ] / - / 

Au . 67 w .C»andft el Comisario tengareu;. 
nidas las de todos sus subordinados que ha
yan desempeñado aquél encargo y las de 
maestranzrs deminadas á trabajos fuera de 

. arsenales^ lo a visará á los5 encargados rfe los 
profesionesdel arsenal permanecerán junto ^ p ^ ^ ^ ^ufc.jidr.ui ofór-
ft la eattlle ó sitio ert que s* pasen .Usteyis , o s d e | a , e f e c l 0 p a s e n 4 8 U , d ^ t t . 
tas Waote ,se veriAqiie ta de los operarios | d e n c ¡ a c o n e l fln a & q w s w verifique una con 

fronUcionj^enerjalM,,»I i»tioihc os 
Art. 68. Eu el primor caso será obliga

toria la asistencia del .Comisaria, al - menos 
. que-se lo impida grave motivo; mas en el 

mamiento del Contaq*or otro que no sea el s e ^ Q ^ también en uno.de 
interesado., , irsnxítsfl si icandi i 

Alt. jjfl"." Terminada la revista, correla
tivamente se abonará ii 1 os individuos que du
rante aquel acto hubieren llegado, y se ano
tará la falta de los que no hayan estado al 
llamamiento en sus el ases .y destinos, que
dando prohibido el abono de los que poste
riormente se presenten á solicitarlo. De lo 
que en contrario se justifique será responsa
ble el Contador de revista. 

á cuyo frente se encuentren, pues que .de
biéndoles conocer' personal mente han de se r 
responsables en su caso de la i den ti dad de los 
individuos, para que no respondan al lia -

Art. 61. Cuando ajuicio del Comisario 

sus subordinados, exceptuando los que bu 
hieren pasado las revistas. Aclaradas bsdu
das que puedan ofrecerse, pondrán su con
formidad al pie de ellas los encargados del 
Detall. ujjel uh 

Art. 69. Los maestres y demás indivi
duos de maestranza que pq„es¿á> sujetos á 
reyistas (jia'rias,. 1̂ ' pasaren.en.jía Comisaria 
del arsenal el último dia del mes, aja. hora 
que designen sus 'tefes rospectivios,. E-l Co
misario nombrará para este acto un Oficial 

hallarse los operarios cuya permanencia en 
la misma hubiere necesidad de rectificar, 
dando aviso previo al Ingeniero encargado 
de ella, ó al Comandante Subinspector en su 
caso, á finríeqOe este acto se verifique sin 
oposición alguna y con el menor retraso en 
la continuación de los trabajos. 

Art. 62. Siempre que para emplearse en 
obras esterioxes del servicio por el término 
de un dia tuviesen que salir del arsenal algu
nos operarios después de la revista, el Gefe 
del ramo á que aquellos correspondan diri
girá papeleta al Comisario, con espresion 
de sus nombres, profesiones, goces y objetos 

cion de ellos y del estado de utilidad en que 1 que motiva la salida, á fin de quo constan-

intervenga causa justa, dispondrá se pase J , i e | a clase de primero ó segundo del, cuerpo 
otra revista al pié de la obra en que (¡lehao | administrativo de%totfainM.Ü9¿AmiP1ti*r 

se encuentren,' alterándola ó variándola 
cuándo v según d termino 

Art. 53. Llevará la cumia de géneros y 
pertrechos y la desús valores, en Jos. tér
minos qué se previenen en.el trata j L j £ . \ ca-
piluío 1) de este reglamento* •, i ,. , 

Art. 5a. De toda ebra que se ejecute en 
e! arsenal liquidará el costo y (Lira cuenta 
a! Ordenador del departamento, acompañán
dote ejemplares triplicados de las que sean 
á boquea mercantes ó eslraojeros, para que 
pueda reclinarse el correspondiente rein
tegro. 

Art. 55. Nombrará, de entre Ips suba!-, 
ternos destinados á sus órdenes ios Oficiales 
que deban pasar las revistas diarias d é l a s 

do je esta circunstancia» no se les considere 
faltos en las demás revistas, de. aquel dia. 
Pero si los trabajos á que tuvieren que aten* 
der fuesen por mas, tiempo, el Comisario, 
previa la papeleta de que queda hecha men
ción, entregará al capataz encargado de los 
operarios una listilla en que consten las pro
fesiones y jornales de aquellos, á fin de que, 
presentada quesea al Oficial del punto adon
de pasen,.ó Contador si lo hubiere, los re-
visle diariamente, y puedan en su caso cer
tificar al pié de ella los devengos, cuyo do
cumento, presentado al Comisario, obrará 
los efectos consiguientes en la reunión do 
goces de ia maestranza. 

nes?a cuvo efectose le noticiará por los De
talles el ajtp y baja que en ellos ocurra,/ ¡ ; 

Art. 70. Por fin de mes d> quincena, se
gún la práctica de.cada departamento, for
mará liquidación de los ba Iteres vencidos por 
las maestranzas, y ia remitirá al Ordenador 
del departamento para que disponga su exa
men y libramientos. ' . • ' df • 

Art. 71. Ert los primeros dias (le cada 
mes*remitirá'al Ordenador del departamen
to, en vístáde las noticias quede faciliten el 
Comandante Subinspector y ej,de Ingenie
ro?!, presupuesto aproximado dei caudal que 
se calcule necesario para atenciones del ma
terial y pago de vertcTiríientos de maestranza 
delejguíente. < do ei>l i; uoi: . •• n'A 

Art. 72. De l,.s Oficiales qué se hallen á 
sus órdenes nombrará los que hayan de ejer
cer el cargo de Contadores de las fábricas y 
talleres, pudieodo uno solo desempeñar á la 
vez el de doe o uvas obradores, Según lo per
mita la entidad de estos. H * l ' i : t 

Art. 7 3 . Las cuentas de. los guarda-al
macenes, general de pertrechos, dé depósi
tos, de escluidos, del depositario de maderas 
y de materiales, y la particular de obrajeros 
asi'como todas, las deirâ s que so. m mduu 
sean con separación, y las desús valoras, las 
llevará el Comisario en los términos quo se 
previenen en el tratado 1.\ capitulo Jl de este 
reglamento. . / ( ¡ ü | I J 3 f l J b 

Art. 74. Por las funciones que se seña-

les subalternos que considere ind'ispensa 
bles para cubrir este servicio, los cuales por 
SU instituto están en <d deber de darle parte 
de cuanto ocurra 

Art. 63. Si algún Operario de raaestran-
m ie-trmz t-, en el concepto de que cada re- j za se lastimare en faena del servicio y fuere 
vista lor tendrá á su cargo, cuando mas, indispensable, su traslación al hospital mili- I lan al Comisario del arsenal en el articulo 
350 honibres, pars que el acto se verifique tar, según dictamen del consultor ó Profesor anterior, le corresponde intervenir ¿oda cn-
en el menor tiempo posible y puedan los ia- I de Sanidad del arsenal, lo dispondrá, asi el | trada y salida que se verifique en los almace 
dividuos concurrir oportunamente á los tra- I Comisario, visando ls bsja que en el seto ha | nes. Al efecto destinará el número de, Oficia 
ttajos.^ ( ¿ de formar H Contador de revista, de la aten 

Art. 56. Gara que el penoso servicio que cion á que pertenezca el individuo lastimado, 
prestan estos Contadores se distribuya con Si este tuviere familia y prefiriese curarse 
igualdad entre todos los subalternos destina- en su casa, ?e le espedirá aañnismo la ba|a | de cuanto ocurra en el destino ó comisión 
dos á las órdenes del Comisario, cuidará es- con esta espnMOU, abonándosele el valor de para que se-les nombre, siendo' responsables 
te Cele dé relevarlos cada seis mese», y qoe I» estancia de hospital; y cuando se halle rea- al mmno Cefc de la'exactitud en eí deseiu 
erf este período Cambien en ¿re ai de revisUs tablecido y vuelva al trabajo, solé continua- pefiode su ¿OmáMo. ^ ,̂  ' ' . ( j 

me^sualh^nie^sjin, qup por, preteaio eágnno I rá el sbono de su jorns}... ' . • Art. 7*5. Esta intervención será esclusiva 
puedan, continuar en Ja misma Basa del Art. 64, Cuando endita lloviólos y por I á asegurarse de los pesos y medidas dé los 
mes, por exigirlo asá, uo.solo la junta dis- U • itaacion de Ins obras no »fa posible á I géneros que entren y salgan, con presencia 
intuición del trabajo, sino también por la alfone parto de la maeUtranea trabajar 4 la I Art los documentos respectivos, y, á proceder 
y ep^¿a que reporta al E.̂ o<lo, d«'que s f m, intemperie ni vencer el jornal e n t e r ó l o á \i< anotailrohes Comj.eteutés. ' 9 

f>on^x en todos lps ramos del servicio dq perjuicio de la Hacienda, «I Comandante Art 70. W reribo dé líiadéran se verifl-
su instituto. ,, » \u i I Su bina peto r ó el de Ingenieros señalará él cara con presencia del Oficial ote Ingenieros 

Art. 57. Con la conveniente anticipación I aboaoque eensádere rusto haya de hacérsele y de los delegados tddlnfotra'tivóa, corres-
se noticiará al Comisario del affsenaipor los I á la de su respectivoi ramo, comunirándolo pondiéndb ál priinéró el reconocimiento de 
tn< arcados dr los lie tai les respectivos la ad- | por onceo al Comisario, quien lo pasará con ' su calidad y aplicación, el cual' procederá 

tativa,' 
los funcionarios de Administración á tomar 
razón del número y dimensiones de los ma
teriales y á la medición de las obras que los 
mismos funcionarios designen. 

Art. 77. Cuando por el Comandante del 
arsenal, como Subinspector del mismo, se 
le pasen con sus providencias las cuentas de 
consumos de los buque*, -las relaciones de 
esclusion y los pedidos de aumeptqs ó cargo 
de diarias y demás atencHihes,' prevendrá en 
lojsj-e^cüxas. riorlímenlos lis errfrenas*y 
recibos quo correspondan á los guarda al-

los juAtílc^rfe^fii^T^su »5oT5cfS^^lm el le
gajo de cargos y datas que ha de líeyar á 
cakll,u<lm.>n A <&<V^U^WU» 
certificadas de las"gtiíáYHr aumentos á car-
gp), ;»si fomOf^e^tajeen. ,qué 4ü idetoeRran 
efcctos!do.osta prppnden.«iAó;iporiimccusa-
WMw «j.: ¡íuqtiii ua as bañaron uit afino 

Art. 78. Pedirá áJos_obradores la com
posición de efectos que lo necesiten, asi en 
I u ^¿ojcaaaaq -1 Ufa 
los buques Cómo en los almacenes, prece
diendo la providencia'cortipétenle m '(6efe 
d é h t á m ó . ;i > > ¡ib oinfiUaoi1!abaoa/iaa 
u Art. 7 9 . El CnmawlaTiledel ajerióIali

sará t i Comisario siempre ^Ue meya1 ilélha1 -
ceriu uq djQSjirnaaej ál fio dé qofc nowbfe \i^i 
Oficial soba horno de los detfrrtbfdoiiifl ór
denes, para que interi-enga ó nomliré de lh 
Hacienda aquella operación; y evietité ca*o 
cuidará e\ mismo Comisario (ju« 'el meVro 
viejo, cobre y denJas melares que reHblteh 
se recojan y remitan, con guia* de' ofdéeaW-
za formadas |»or el encargado de l a t i r á ; 'al 
almacén general, observándose lo mismo en 
las carenas y recorridas ttt los caaos ¡de esta 
especie. i - , ! , d no n iiu^noa sup saia 
¡ Art. .80. Jt>4 ComisariOioiB de<tenersosréi-

glauv'iitos de los per'rbclios.con que hayan 
de armarse los baques de todas 'clases yí jue
gos de pliegos de, cargo paro formar los in
ventarios de los que se hubieren de arni»r, 
asi como tendrá también dos u l̂ desearan* de 
los que, $e hallaren en (depósito, mlflolanrioo 
Id Art>! Uo Determinado por'l|iiiéniéoPr ,és-
poutía el arhiaiiionto de un bmpie; pr'ocmríi-
rá el Comisario se-reúnan en los almacenes 
de su depósito todos los pertrechos - qué le 
pertenezcan, y estén bien depositados ér»et 
almacén general, ó para Su -Composición «a 
los oh rail o reí, 4 fin de quoen él mouientb 
que se presenten los Oficiales de cargó á¡re-
cibirlosno haya demora de ninguna.especie'. 

Art. 82. Señalado el dia en que báyti de 
empezar'el armamento del buque, obsorvkrá 
y cumplirá el. Cjombario cuanto soto-e ente 
particular se prescribe en oUfatod'o 5.", ca
pitulo II «| tratar de la cuenta del guarda--al
macén de depósitos, asi como en los casos 
de desarmo.noiaintib il liiirnba oo 030'»/ 

Art. Ülij Celara quo todos-áou'buques 
lleven su inv«>i}tariQ..y, debiaí- ddoumentOB 
que su espivsan eO el art. 3K3 d(d un lamió 
tratado y capitulo.! %d ol SBp noo tiouegilol 
;, ,AM, 84,, Cuidará que los peritrerbos que 
se depositen on1 alma cenes por ri«<sarm<ai^ de 
los buques ^ coloquen f arar íu me^óry^vi^ 
servaromiui el orden quo ére-ven|}*orthCer
nía ndinte Subinspector del arsenal«Wp'aKld-
do los que este Gefeulesigne como de esclu-
$MJLbWN*Wty6to ireiuMñi^aao^aÉOé á 
ŝ is dps'tipfls cqp las forma lifbWetv qilt<se pre-
vienen, ¡en, dicho cap 11111q, U s ^uedÜpon* 
gañ pasen al almacén; general, como. Debut 
ríes, sebo en pan, vHas etc., ne .-colocarán 
sepa redámenle, procurando el Í.Dmisarid de 
quo el gu:»rda almaceu general loa surainiR-
ln- p:jra las atenciones diarias, y.deiquO ao 
repaga con los de recieoto adqnlMcicm 
cuantas veces convenga. .thaUal th 

Art. 85. Siempre que el Gobierno dis-
ú 
í 

n cem-

han de trasportarse con las guias do ordo-* 
nanza, que desde luego han de servir para 



¿ U ¡ aií 'feíe¡; 
Inmediato* 

. sldjslifOota tbnwfl . i 

cometidos que abraza el ramo do M|tmboa, 

<M$f1l ,!fiM%ff«a«M W f lWal á f v 

de los guarda almacenes se pon¿ar»,¿il ¡Je 

•puestos al^tmftiju^coo^^^ 

conocimiento al Comandante Subun-pector 
í f e 8 S R a l l Joduloi laneO :d> saoobsA 

Art. 87,, ^iSf^^geW^f^W 
m l#^fíWWf> gue I#^ l lunwtir 
en el parque, se hallaran al cuidado in.me,-
flnVns^nflfB^ 
i n V H ^ T f WffW9n% * oren >y. larr 
botaduras, asi de(repsesto (como las.|»or|ener 
S i f ^ 8 ) 8 ^ 8 ! ^ 8 6 

^ Í W . f W*MlíW^«D QAÍ ^ S L T ^ 
rárl al.del n^qsffO|encarj;iulodneiiM»s.|iais:OS. 
/Wif^W1^^ lfi9rTÍ*«af^ 'q^ -̂a|abon espalan 
C W mé'rtyf W^^nQfth^»tQ4it t t i f j f de 
1° 8 § H # » ; » l í W « n » ^ B e f a l , ^ o a i d 
c.wnurespojwibjsfe^^ 
de serles, de cuanta cada nno.recil/u para sü 
custodia y conservación. 

"Art. 88. En los arsenales en que haya 
fábWcuWfe j u r ^ j g t j f f i ^ W M tíóuxlss-
rio en fin de cada mes noticia al Ordenador 
*fe^d«rJ«ha^^nfl»,̂ p'ífeiWbTe"cs'te''lá''p'M al 
1)ir^tordo;'IIontahíMilak!d«-; t¿do lófabfi-
clrtd'diruWételmWmby. í o n* 13 " ! obeDinm 

arenal,, ú,,otras,•casos ..do pro*ta y -grave 
atención, dispondrá por *u parte, con la bre
vedadl ane exijan las circunstancias, se faci-
liten^antas auxijioŝ .y efectos se necesiten 
do, los almacene*; y aun cuando la perento-
riedfddo-estos'acaeciaii.'rrtosoblifriie ápres^-
cinltjr de las formalidades establecidas, pro¡-
cu rara.dejar asegurados los in teretes de lá 
llasifcnda, :por «ra t din -do recibost V séhcMos 
apuntes, formalizándose oportunamente y 
dando aviso detallado -de lo obuYrldo al Or-
dedaalor «del departamento, para tine'e'ste 
puomi liácerloHinWréétbr de GontabltWíáf. 

Aft.i.90. D^oridM, eon la frecuencia 
quelre^ar%zca^po«ime, el - reconocirnTéhíp 
de prsos y medidas de queí:3eii!rra,ga W l t 
losWmabsnes pira Wrecibos y ^¡mNmj 
finf ble que cunsl*snl?mente permanezca 
exafckoé f orre^fadoVjfara lo qae solicitar; 
delO©rÜeftador*ael ¿departamento áispohgs 
se compruebeH con ios del fiel almoTapéíi 
cuando Itfjuzgtie conveniente. • • " ° " 7 

Art¿9f. E* podVdel Comisario' p'érm'a-

ener cada uno de los almacenes que ¡Ámues 
numeagan Ufe efectos^ pertrechos de "lonjas 
¿asesta car̂ b denlos partía-aImácen*^'* 
nmtm 92.« r 4Sin ¿emftÍrák dé que para ¡a 
cjccuciojB.dejila8 obras.- por contrata ha de 
de ser condición esencial'lt^lttápeccion di 
rectaTtet~to^ñ1po ó maestro", <jpe sé nom 
hrealefecuf, vigilará él'Coiqjfario, como 
ministro q{ la Hacienda, eí exacto cumpli
miento det asentista en todas b^ condicio
nes estipuladas; y si advirtíese.n^guna falla, 
procurara Corregirla por sí ó ^ r medio de 
aviso á quien corresponda, si acuella es ma
teria facuf^ti va 

Art. 93., ¡(Nombrará un Oflqja¿de los que 
se hallen ^ u s órdenes para ¡que asista en 
su representación al reconocjonjento facul
tativo que íia de hacerse á Interminación 
de todo ó Darte de las obras contrata 
para lomatáota de la medición ó entrega. 1 

Art. 94.¿^Facilitará las noti^p que le pi 
diere el Comandante Subinspector dd arse
nal sobre la existencia de per t estilos que so-

alégaíla se 
sará 
mmH orfiffl fiel Comandante Subinspector 
del arsonaly Ht*«arl«oT|ut s*lprui*rlque con 
su. intervención, dará conocimiento docu-
"'•a'ado alv^rdonador del.<diatar4ameolo 
para qoe dispóngate! uiflcnsel de su importe 

sianeailstni 

JLWkj0& W i l i P p w i * 
• í ? ^ ? ^ ^ ? f f ? í 1^^; ( 0l Í W I r W V 
JfSSnKjh ooorir.o i i « 3 v sblsaiA b íoq, 

. # W b i $ ^ 
mismos trámites, si el valor de ellos hubiera 

eh 'p o ('le r ¿et Con\ador de bajeles;' y ¿ttinilo c 
irl 

1 

it rntaWO fci ha s-iissfii •• t ..stsu J . J sfub 
cusnlo se pusiere á su cargo, adoptará pvr 
,fí ,|JÍS. medidas, d* oTíícsuc/on q«e esxén; á 'aU 
alcance, y propondrá al Comisario laa do 
orden superior que conduzcan al propi 
olpov 

cuando lo considere convenien|c á.-lo's ip le- 1 

s á t í é n e l a r t ^ 5 9 . ^ . K o W 

Art. 99. Dará orden á los casilleros, y : 
ítirnso: cnmpTfmreTno séfáU responsables, | 
para que kim^Va.t&méalta ríe 'participen las 
faltas que adviertan en la devolución deher-
r a i i ^ ^ U s ^ ú ^ l e ^ ^ ^ ^ ^ 
riamentc á la conclusión de los trabajos. 
°h9m¡"it*f! ° t e b,u¿,ldsJ>'u'^lrJBs'piuJéflan 
éstrá'ei1 B é t e r l i ^ a sVavKrttnSuWV 
Wasiir á u o n r W Í u W ^ S i l r a 0 i í Gefe',ilel 
ramóH' qríe ĵhei'jerieyca úná '̂ papeleta en¡, jrjue 
^specíVc^mei^e' ŝ  bomprénáan;'^ 
taiI^-arCÓní^áflo^ ponera en ella "el pase si 
^ ü ^ e c ó n ^ r m ^ " ' '^^ l ' 

'de'Cómíja^ éî oTiáiuUi.mp Se ¿alija 
m'ék'á'l'^tienaíor api (líipartaineúió relapíon lepa ría mentó reí a c ¡ < 
^'existencia 'tfe todos ios ünciaíss, merid 

CAPITULO «üalaM ubJsDlA 

y, MUH^fcl^i DE LA GLEBliA. >v,v. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. 1). G.) 
de ka ê tuHnn y \<>\é qu< dirsgbj V. B. él leste, 
IMuvterieieri.3^ de d«^i»brsopn6xim»;paJ 
saoV, remitn-ndi. iu.propiii'sta deraseenses 
.que jCfWtféspundrB) <al ctiernojsdmsristralivo 
d«l Hjé'ncitou oen, arralo al art. 5 ° rhd Koal 
decreto <le 7 del mianiu raes, espedido á coO-
hccuvucáa del kliz ualalMÚo. deJ Principe 
de Asturias,; S. M. sed̂ a 'aervidoi.)ceiice<ler 
Ws *uupb'os de Comearies de puerara dapri-
iiera jeeputída clases olayoitee y Oficiales 
prinierob' y«L'í,'unx|os de AdmidistracioB mi 
litar que se espresan en la relación adjunta, 
S lo§ Inflivtauos cóñTprendiaos en erra; que -
dando en snínarjfio ta rtrovisión dií uu em
pleo de Subintendente militar, dos de Co-

tustoráfe? guértu de+rtmera HaW15fl*Wol 

de Mayor, basta que, atendida la especiali
dad del caso, resuelva S. M. lo conveniente . 
con presencia de lo que sobre el particular 
manifieste la sección de Guerra y Marina del 
Consejo Real. Sê un lo dispuesto por'el ci-
tad^ Pobreto, se entenderán dichos a'scensos 
en |.i Ailmini^lracioü niilibír o n sujeción á 
lasî rdenes vigeuíaH tespecto deoltíá1 que se 
olünmen fuera de* dKlen de escálüi debien-
(lo considerarse álbs'interesados; para los 
^¿céj que esta gracia les propOrjcíóin, la 
aruoúedad de 28*f|e ¡njovienibre qj| 1857. 

!|>a Iteal orden lo J i fo á V. E . para su co-
nociniiento y efectesldorrespondieutes. Dios 
íiuartle á V. E . murhos años. Madrid 7 de 
ertérode 1858.—RVn4tro.—Sr. iMrettorge-
ne4jáj¡ de Administ'̂ jî iOn militar., 

Relación de los ciHptyos que, coWarteylo á 
^prescrito cnvét \tirt. delftétif decre-
íre^e 7 de diciembre próximo jjtisqdo. es 
{pé<tido á consectiejtciadel feliz natalicio 
<tt>í Principe dt'Wftprias, se ha fti'jnado 
09.- Jf. conceder*!"$n virtud de pjfal or

ificia-

sjf 3 nnj oi¿i(J .11 .oriL.U'H «J.<J.'/..<Í 
WW'WPk0* ,Í^i4A^, de no.v^ei»-

npcymiepto y demás, e í e c ^ jíntann sejps 
eápideu(/os e p m « p , 0 J i 4 i e n t a ^ 
^os^pios gusrde a Y. ^mnenoesjos. f 
dirjd 3 deene^p;dei85.8..-rAru^epo.—Sr. 
rector general de Sanidad militar. 

Relación de los empleos que, eon sujes+hn á 
- .'fapresorito en ti art. del Reaidecre-
» te* de 7 de diciembre último otorgando 
i ¿factap aU Méráta^ con motivo del \ feliz 

"natalicio del Príncipe de Asturias, sena 
dignado S. JH. concederá los wf¿t y 
^Oficiales del cuerpo de Sanidad rmH'ar 
que á continuación se tsprescnv:' ' i 

.; <'viu-.. ;* ->f i. Isii 'f ?• <•'{•'•
 ;¡oD (sé (si 

A p Joaquín ^airpls.y, ye>ajt,yr ^.^ngel 
Saleta y Cali i, Subinspe t̂yres/ Médicos $Q 
segunda ciase, se Ies concede eJ -empleo de 
Subinspectores Me'djcos de primera dase-

Á D. Pedro Madrigal y Gómez y D. Pe-
-dre- Verpara y-Diaz, Médicos mayores, el 
de Subinspectores Midióos de segunda clase. 

A D. Manuel Lúeas y Hernando y D. Fer-
nenUo del Busto y Illanco, primeros Médi
cos, el de Médicos mayores. i 

A D. Angel Gómez de Foncea y D. Joa
quín Steva, primeros Ayudantes de Farma
cia, el de primeros Farmacéuticos. 

A D. Antonio Almodóvar y Martínez y 
don Juan Meiniel y Morales, segundos Ayu-
daTitPS"Mewd1cos, el de nriuíeros." Z 

A D. Juan Ancfz'á yYar ta , F armacéutiGo 
de entrada, el de segundo Ayudante de Far
macia. 

Madrid 8 de enero de 1858. 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

> 

IA 

i sb r. /1; i * 

Delguarda-almaceiryeneralde pertrechos. 
sV ansujtiúVt'\M>h lnnera|i\»Uno3 ntWVnaW.. 

Art 102. El puar(|a-.almacén general ten 
drá á su cargo todos cuantos pertrechos y 
g<*nérníy Utiles existan en el arsenal para 
U* -aterteib-nes ohlintiri^ y e-traordliraí'las 
#»r-l servicio;.escupió los rpie'perten'eÉcaH' *& \ 
•depósitos de dt'terminhdos Hmpi^s, fUs\ 
¡maderas -y' materi i les <]üé cor respb iwWn al 
dflpfW'márl» es'petlali-'•''»' • s-[ wnoimsJourA 
M é r i 403. Kslri funcionario HktsMI 'sHi 
oñ^iim en el riltOacen g e n e r a l , como punto 
«Ib'inn* hrrrH>¥t:irtf»i« fll H srsenal V on í r i co 
•d.«toihs laso^raflbnes''delmi?mo, ^sierrdo 
• re*pon«ahle:A : l a ' 11arA™di líeI rar j í • pue-to 
á su cuidado, deberá vigilar' el' dvsHrripVfrn 

de sus subalternos, en los términos que crea 
Wn^nWs-'.niiuiittih?nna nihVn^i 

Art . 104. Le corresponde proponer al 
f>rdenad«r dH I o>partamento; ->pu¥' conducto 
niel <Jomis;»Tio tUi arenal, \h rfdmi««ion V 
despido da -los mozds de seMr?ofifitnza 'UiH' 
dPhen dotar suí; olittacenes psr.lel despiirlib 
•deilou^ftímo^'l i f i ••¡anlaw sinev si noo 
?"lArll4f3Pq Rovééibfre n^^fréglrtá^rt tf-
ros de tiíi^nnú' eMpecíVsW¡ ' Jirovidenc.S*'del 
Crtlhlmirio, btíjo'cnylifí mmeáatásdV#ené¥lie 
^irrf, V ^in fí«M<prer.^bi el p r»yhc r^o"y 
conste en el respi-ctlvn drtt'irmenlo el 7?ér>o-
•rorMe y rf»'1 recibo del Oifeisr fttjoltktrtb 
Tte^Wráde-'urefWieí ofnsqlslA . M r . I :)<-
MAriltMP :É\ hlefrfi VleW cobte y demás 
metales que resulten• ilé: ffeai^na?^ ó de ra 
renas y recorridas de buques y tos de esc tu— 
s i o n , los recibirá Al^isurfemlmacen general 
c o n las fornialiirwfef^lPeVevnilas. 

Art. 107. Arreglará todas sus operaciones 
U«\caniabilidaW y gwmra sa« nVsciissuotaiion 
en los términost]u«^se\ospltftau en el capitu
lo II del t r a t a f e a o H ^ o w ? a 

Art. 108. Pondrá especial cuidado en la 
Huí -ua r «locar Ion de <fós efectoí (f snVVemo-
r.ion oportuna, 4 cuyo lin »e le destinará et 
número suficiente de peones ó marineros 
«ful» 'efecófen estó«« y otros trabajos'ninte• 
fiatcSi 'd i - •' 1 '•• 110 » • ; lili ' r 

Art. 109.' ParUJa M»»nrld«d y ru^oHia de 

Ejer-

r á f a g a 
'h^i de esta fecfM^ }ú los Gefe 
<WS del cuerpoWáfyinistrativl 
'cito que d cüntrn'üaf-ion se espYC^an 

MOJ Nicasio CobWr^y Echeva^jfij Comi 
sa*ff(| de segunda ií(^.\ se le conc.edu el em 
pQn.dc Cninicario l̂e primera clases» 

í). l'eriniu Orteee yCastillo, Mayor: id le 
Comisario de segonda1 clase. 

REA!. DECRETO; 
. . 0 IMBUI 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española'Rei
na- de las Españas: á todos los que tas presen
tes vieren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar k> siguiente :. thxii-, 

«Ep el pleito que en mi Consejo Real pen 
de en primera y única instancia entre par
tes, de la una D. Santiago Heceta, Inspector 
cesante de la Administraccion principat de 
Hacienda públlca'de la provincia de Alme
ría, demandante, y ó> la otra mi. Fiscal, re
presentando ala Administración del Estado, 
demandada, sobre mejora de clasificación: 

Visto: . . . 
Vista la Real orden de 7 de noviembre de 

1856, espedida por el Ministerio de Marina, 
por la cual, de conformidad con lo es puesto 
por el Almirantazgo, opinando qae el inte
resado debia acudir á las oficinas de Hacien-

rdá», se desestimó la instancia de D. Santiago 
Heceta en solicitud deque se, le abonasen en 
su clasificación, cómo empleado civil, loe 
cinco afios que estuvo de alumno en el Co-
!eio de San T'lmo de Málaga, cuyo abono 

.le había sido denegado por la Junta de Cla
ses pasivas: • • p;-:* si 

Vista ra demanda que Heceta dedujo ente 
mi Consejo Real en 2' de enero último, pre
tendiendo lá derogación de la citada Real 
orden: . . . .• > -l i. «I 

. Vista la contestación 4emi»Fiscal, en que 
•solicita que ee desestime la demanda como 
improcedente en el estado actual1 A A nego-

Vi^o él escrito de il de setiembre de este 
año, en que la parte demandante se1 adhiere 

.á la petipion fiscal: • • • • " 
Considerando qae h r.r'imari>n actual 

Sr.: Apvdbando la jWfría (que virtualmente se dirige contra un acuerdo de 
DlbtPguarde) la prepuesta elevada^fr V. E. la Jauta de qase^ju^vas:, v m 
á ¡jíjjje Ministerio sujeción á&orescrl- " Considerando quê  debiendo/sitaneiirse 
toJpjcl art. 2 / dgjtypl decreto ia^¡ de dî - 1 'contra t¿les. acuerdos al Ministerio o> flf|-
cierre próximo (Rasólo, otorgandosrracias í.cienda, ni procedía la instancia por' hVvIa 
al Ejército por el feliz natalicio del Princi- de Marina, ni era llegado el caso de denmn-
1le dediat.íriasv se ha , e ^ o c<*r+*e b>v ¡ \ftrf pWH ^ñtelicioso amnin%a 
empleo» <!<* Subinspector M<Wr» Mf*1rn*t« | »b é«m trií Correo t̂e'aY en s'ê oó a rjue a 
iíl.«se, dn Sabinspecv^r Medico di» sa^md*. ¡ riennl TV PrancKco Martines ' d e " 
do M.Mibomayoa, ds prioifr FÍrvnan>utirio. I Pre^dentej D. tSnmnigp Rs&!*p 
de primer Ayudando Medie* y «eeefíindn " * ^ ' " " 
Anudantedii urinaria, o le* Oefes yOfh1 ja
lee del <Mert»o de «u cargo qfce se fresan 
en la ailjunio reí era «UV alendo lá Vrímitati 
de S. M.qiuv sngtm l«ile»pue*»to en'e^artiró
lo H*del aspreMdo Real decreto, «e Yon 
sidere a ,lr* aetUrWdes en prneo^ fle vf* 

D. Rafael Fernandez y Miguel;' M.nor: 
idem>id. r n , ; ¡ ¡¡J|J 

V. Pedro deTrUe'Vay Cano, lNÍayór: idem 
idem. ííA^I 

I). Manuel Espinosa y Pérez, Oficial pri
men»: id. de MaynpM.i OufiC 

D. Braulio MaMauli v SebastsiiW-Oficial 
primero id. id. mebl 
jl^Pablo Gordd1^ Ajonso deMJfañua. Ofi-

c^flegundo: id. "rfcífTicial pruna»*. 
¡ J £ Angel Gil y¡AJjurcon, Oficisttegundo: 

i«¿UJid. .„i , . l 00CÍ 
(Di*Luis Longuett-y Ortega, OftVií^segun-

do;>Sdem id. .mobl U0CC 
0 Anreliano RHhl rjros y Valei|cja>Oficial 

|ro: id. de OT^1}J|Jsegundo. 
Antonio (/irihimell y RamoflcOicial 

teUQfTo, id. id. ,M OOtf 
«DE Inocencio RensgUn y Espinó^S?^Oficial 

teVeéro: id. id. .«i*¡ J J * 
'Madrid 7 deedUffc'de l«58. ;!?! oi»? .nn>. 1 
iiüf 
H>rcino. 

,n iw '. i 

asis-

IV. Mamirt «arefs Gallardo. O. 
Rodrigue» Taamoiifíe, D. Áuíonii) i 
11 Asa Vettuti, D MaHueTde Se í i 
l> J o ^ l l u í z d e A p o d a t a V b : ^ 
mes HeXra, D Aútónío ^Varro 

hHihMiVI1»: 3anrÍaVtf J ^ a n l d ? l «egrete. 
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D. Antonio Escudero, D. Diego Lopes Ba
llesteros, D. Serafín Estévanez Calderón, 
D José Sandino y Miranda, D Manuel Mo
reno López, D. Fermín Salcedo y J). José 

' Caveda, Vengo en declarar incompetente á la 
' jurisdicción contencioso administrad va pa

ra conocer en él estado actual del negocio i 
que se refiere el recorso deducido por don 
Santiago Heceta, y en mandar que acuda es
ta parte dónde y según corresponda. ' T ' 

si Jhúo en Palacio á veinticinco de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro.» » ¿ 

Publicación.—Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia publica el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la ins
tancia f autos a que se refiere; que se nos á 
los mismos; se notifique á lss partes por cé

dula de ugier, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. 

Madrid Si de diciembre de 1857.—Juan 
Sunyé. :' * ' f t BibUoqo< I ' 
liqovq Ñ nvjtabaoo on.. y> = «» :• ' ihlú 

Gobierno «le la provincia de 
RCodrtd. 

Sección ate Fomento.—Negociado I.*. AV 
, ciedades. 

He tenido á bien resolver por decreto de 
este dia, autorizar para el ano actual la pre
benda que con el titulo La Niña ha estable 
cilo en ests corte D. José Pablo Marín, que 
vite; calle del Ave-Maria, núm. t i , tienda, 
bajo lat condiciones estipuladas á D. Juan 
Antonio Garcia, según el anuncio inserto en 
9 del actual en eate periódico oficial. 

Lo que se bsce ssber si público á los efec
tos qué puedan convenir.—Madrid 13 de 
enero de 1858.—El Marques de Corvera. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE TOLEDO. 
• -? .1 . t ' . i . •• ••: ! •'• • ¿ ¡ . . n .:;,-.»••.-.-.i du<¡ : oofq 

Se hallan vacantes las escuelas de primera enseñanza en los pueblos que á continuación 
se espresan: 

DE NIÑOS. 

PUEBLOS. 

Vareas (elemental ampliada). 
Dosbarrios. . . . . . . 
Alcaudete. 
Ollas . 
Cuadamnr. . . . . . . 
Aldeanueva de Barbarroya. . 
Seguril la 
Al cabon 
Herencias 
Nava de Ricomalillo. . . . 
Pulgar. . . . . . . . 
Cerralbos. . . . # . . . 
V i l l a m i n a y a . . . . . . . 
Mal pica 
Ventas de Retamosa. . . . 
Manza ñeque 
Argés 
Buenaventura 
Robledo del Mazo 
Totanés 
Viso. . . . . . . . . 
Hontanar 
Navalmoralejo 
Hormigos 
Sotillo de lss Palomas. . . 
Móntese la ros L 
Cobeja 
Arcicollar 
Ventas de San Julián. . . 
Casar de Tala vera. . . 
Oreja 1 anejo de Ontigola). . 
Arisgotss (idem de Orgaz). 

Dotación fi
ja anual. Emolumentos. 

Para pago de 
casa. 

4400 Retribuciones. 400 
3300 Idem. 330 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. Casa. 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
1500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 160 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 300 
3500 Idem. 140 
3000 Idem. . 300 
3000 Idem. 160 
1500 Idem. 150 
1600 Idem. 160 
1500 Idem. 150 
1500 Idem. 150 
1300 Idem. 160 
1350 Idem. * 300 
1000 Idem. 100 
1000 Idem. 100 
1000 Idem. Casa. 
1000 Idem. Id. 

DE NIÑAS. 

Puebls de D. Fadrique. . . . 
Pueblannevs 
Dosbarrios 
San Pablo 
Mazarambroz. 
Villaseea de la Sagra 
Val mojada '. . . 
Estfelta (la) 
S e v i l l e j a . . . . . . . . . . 
Mohedas 
Gerindote 
Aldeanueva de Barbarroya. 
Torleque 

Íuismondo 
orrico 

Escalona 
Segurilla 
Alcabon 
Peí abultan . 
Cabezamesads 
Lucillos. . . • 
Becas 
Aldeanuevs de San Bartolomé. 
Vilbamuelas 
Pepino 
Yuneler. -

3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. Cata. 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
3300 Idem. 300 
1667 Idem. 300 
1667 Idem. 300 
1667 Idem. 300 
1667 Idem. 300 
1667 Idem. 300 
1667 Idem. S 1667 Idem. S 
1167 Idem. Casa. 
1667 Idem. 300 

Lai dotaciones que se fijan van arregladas 
á lo dispuesto en el art. 191 de la ley de 9 de 
setiembre último, tomando por base el cen
so de población que se publicó en el Bole
tin extraordinario dd viernes 6 de noviem
bre anterior. Para los pueblos que cuentan 
menos de 500 almas se ha tenido por ahora 
presente, con acuerdo del Sr Gobernador 
de la provincia, la escala formada por ests 
Junta, que se redoce á rebe>»r del sueldo 
mínimo 350 ra. por cada 50 habitante, qne 

desciendan de aquel número. El cobro de 
laa retribuciones se hará desde 1.* de eoero 
prónmo en ls forms que se prescribe en la 
disposición 13. A del Real decreto de 3 3 de 
setiembre último. . . 

Les escuelaa de niños, cuya dotación lla
gue á 3,3oo rt. y laa de ninas que sea 
de 3,100, se proveerán por oposición en el 
referido mes de enero, cuyos ejercicios se 
verificarán eo una de las sales de este Go» 
bierno de provincia, conforme al programa 

publicado por Real orden de 3 da lebrero 
dé 1855, díndose prlncipi'o 1 los de mees-
Wéi:di i ;*i6 4 I r i W V e , su mañana y á 
los ó*é maestras loego que terminen Mhatfof. 

Los opositores dehesan intermite eo la 
Secretaría de esta Junta hasta el dia 30 y 
las opositor/as hasta éí 34, presentando con 
su solicitud el título 0 copia testimoniada 
con que acrediten tener 31 años cumplidos, 
y certificado de buena conducta, espedido 
por el Alcalde y cura párroco de au resi
dencia. Laa maestras han de acompañar ade
más laborea de costura y bordado sin Con
cluir. 

Los que hubieren, obtenido escuela por 
oposición y quieran aprovecharse del dere
cho que se les concede por el art. 187 de la 
ley vigente, podrán dirigir sus solicitudes, 
acompañadas dé los correspondientes docu
mentos, hasta el mismo dia 20. 

Para la provisión de las demás escuelas 
de uno u otro sexo se admiten igualmente 
solicitudes en esta Secretaría por término 
de un mes, contado desde ta inserción dé 
este anuncio, á las que no se dará corso si 
no se acompafian los certificados de aptitud 
legaly buena conducta. ' 

Toledo 31 de diciembre de 1857.—Bl 
Presidente, Celestino Más y Abad.—Grego
rio Martin, Secretario. 

AYUNTAMIENTOS. 
rr1 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

El Ayuntamiento que presido ba acordado 
subastar el arriendo de los derechos que de-
renguen en el presente año los artículos gra
vados con la contribución de consumos, y 
el abasto de las carnes, con facultad de la es
clusiva en lss ventas á la menuda, bajo el 
oportuno pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento y en el seto de los dos remates, que 
tendrán lugsr los dias 18 y 33 del corriente, 
en ls Sala consistorial de ésta villa y horas 
de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando li
citadores. Arganda 14 de enero de 1858.—El 
Alcalde, Melchor Riaza. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
ta Cañada. 

Hecha postura y en cantidad de 3,173 rea
les á los derechos dobles del aceite y vinagre 
con la venta esclusiva al por menor, y en 
1655 á los del tocino y embutidos con ls 
misma facultad para el corriente año, el 
Ayuntamiento ha señalado para au único re
mate el dia 17 del corriente, de diez á doce 
de so mañana, en la Sala consistorial, bajo 
las condiciones que constan en los respecti
vos espedientes.—Villanueva de la Cañada 
9 de enero do 1858.—D. O., Ildefonso Maria 
Ropero, secretario. 

Alcaldía constitucional de Alalpardo. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento so ar
rienda en conjunto y en pública subasta las 
especies de consumo de esta villa, vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y carnes, 
con la venta esclusiva si por menor por 
todo el año actual de 1858; y para sus dos 
remates están señalados loa dias 17 y 34 del 
corriente, de dios á doce de sus respectivas 
mañanas en la Sala de sesiones de la cabeza 
de eate distrito municipal, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en eate 
secretaria. Alalpardo 9 de enero de 1858.— 
D. O., el T. A., Leonardo Rivas—Por au 
mandado, Félix Martioez. 

BOLSA. 
Cotización del 14 de enera de 1857 d 

' irét de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS-

las 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 38 90 c; á plazo, 39 A fin cor. 6 á 
vol. 

Idem diferido, publicado, 36-80 95 y 80. 
Participes legoa convertibles del 4 y 5 

por 100, DO publicado, 13-50 p. 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 retios' 
idera,89d. ' \ ' ' ' ' " ; o ! * , T V > 

^ t o r a ü e á 3,000 ro, tf-3Í d: , ; ^ 
Idem de i .* de junjb dé 1851, de > 3 ,000 

Id.;a*-1**J ' "u-^ lf' ' ": 

Idem de 31 de agosto de 1851, de I í ,000, 
id.;'86-75 d. 1 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
4 Almanst, Idem no pobicado 85. » 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
3,000td. ; • : l•• ' 1 I í : ' 

Acciones del Csnsl de Isabel II de 1,000, 
id., 8 pdr IdO anual, id. 104-35 d. 

Idem del Banco de España, idem, 115 sin 

Idem de la sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso; Id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id., 1,540 p. 1 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliarlo español, acciones de 1,900 rt., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 d. 

Idem de la i sociedad I metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 3,000, id., 43 d. ' 

.... . ." foi.7iagnoa 7 si ,v* 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

i i 
De los partes remitidos en este día por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroln. 
Rt. vn. 

•••i y. * 
Libra. 

Cuarto* 

Caroe de vaca.. . 51 á 55 
Idem de carnero.. 
Idem de ternera.. 75 4 95 34 4 43 
Tocino anejo. . . 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. . . . 
Idem en csnsl. . . 80 4 84 
Lomo 
Jamón.. . . . . . 130 4 138 
Aceite . 64 4 66 
Vino.. . . . . . . 34 á 43 
Pao de dos libras. 
Garbanzos.. . . . 30 á 44 
Judias 36 á 30 
Arroz. . . . . . . 30 4 34 
Lentejas. . . . . . 17 4 34 
Carbón. . . . . . 7 4 8 
Jabón. 53 4 58 
Patatas 4 4 5 

18 á 30 
á 31 

á 40 

40 4 43 
46 4 51 

4 31 
10 á 16 
13 á 16 
io á 16 ; 
9 á 13 

13 á 14 
7 4 10 

Vi. iqii.no 
30 á 33 
34 9 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 38 
Algarrobas. . . de 36 
Trigo de 53 

Trigo vendido, i . 
Fanegas. , 

4 
4 
4 

30 
38 
68 

ra. un* 
rt. vn. 
ra. vn. 

Precios. 
Aa. vn. 

170. . . . . 
161 
187. . . . . 
158. 
163. . . . . 
174. . . . 
104. . . . '. 
160 
300. . . . . 
334. . . 
310 
98. . . . . 

r . . . . . 
I \ 

53 , 
B 
54 
55 
56 
'57 '' 
58, 
60 
6 1 
61 
63 
64 

v m un 
O'M ífil 

y., un rt 

ti M . I í,i i <: 

tfi M 
n difttl 
'<• ; )'Í"Í il . 

; oh 

60. . . . 1 ' ""' B ,*'« 
380. . . 1 

3408 

68 
••tu • ' uit .> l'J ;>rw.» 

Quedan por vender sobre 100 fanega i, ' 
Lo que se hace saber al público para iu 

inteligencia. 
Madrid 15 de enero de 1858 —El Alcal

de Corregidor, Duque de Sesto. 

Boaro», Ü. Joan ARTOS» Gaicu. ll 
il bflíti • i . . . . mil. 

Impronto dd mismo, oatls dd vfW ifueío, 19;' 
MADRID—1848. 
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